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Con fecha I de febrero de 2011, fueron recibidas en esta Fiscalía las Bases
Administrativas Generales y Técnicas para la "Concesión para la provisión de personatde

serv¡cjos menores, para aseo de dependencias municipales, servic¡o de mensajería,
apoyo eléctrico y operativo sub departamento de operaciones y para el servicio de
mantenc¡ón de áreas verdes de Ca¡ama", con el objeto de consultar si, con el objeto de
consultar si su contenido se ajustaba a las Instrucciones de Carácter General N' 1/2006,

del H. Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, para el mefcado de la recolección,
transporle y disposición final de residuos sólidos domicil¡ar¡os (en adelante'las
Instrucciones'), dictadas de conformidad al Decreto Ley N' 211, sobre Defensa de la Libre
Competencia.

Mediante el Ord. delAntecedente, esta Fiscalia hizo presente a esa Corporación
una serie de observaciones a las bases remitidas, observaciones que motivaron la

corrección de las bases originales por parte de la l. l\4unicipalidad de Calama.

Al respecto, informo a usted que las nuevas Bases, corregidas al tenor de las
observacioñes hechas por esta repartición y que fueran recib¡das en oficina de partés de
esta Fiscalía con fecha 17 de junio de 2011, se ajustan, a juicio de este Servicio, a las
c¡tadas Instrucciones de Carácter General. Ello, coñ la sola prevención de que la fecha
contemplada en las bases para proceder al llamado a lic¡tación se ha vencido sin que las
m¡smas hubieren sido aún aprobadas por esta repartición.
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Asi, la aprobac¡ón de las Bases remil¡das se entiende sujeta a la condic¡ón de que

sea mod¡f¡cada la fecha de publ¡cación, y a que se mantenega entre ella y las demás
etapas del proceso de licitación, en forma estr¡cta, a lo menos los mismos lapsos
temporales que, de acuerdo con las bases rem¡tidas, mediaban entro la fecha de
publ¡cac¡ón y cada una de las demás etapas del proceso.

Saluda atentamente a Ud.

Por orden del Flscal Nac¡onal Económ¡co.
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